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GO!ll ERNO 1 )É 
El SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12637 /2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a las 
once horas del día veintiuno de julio del año dos mil veint idós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información Nº12637 /2022, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante , con Documentó 
Único de Identidad número ; quien habiendo subsanado prevención 
real izada por esta Ofic ina, solicita · "Quisiera saber si aún está en vigencia el convenio entre /SSS-MSPAS, 
para la atención de servicios de los que el MSPAS carece, pero el ISSS si tiene". Hace las siguientes 
VALORACIONES. 

Que la solic itud presentada cumple con los requ isitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Pública. 

Que en cwmplimiento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita 
Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad Ju rídica del ISSS, a fin de 
que facilitaran el acceso a la misma . 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de la Unidad Juríd ica, informó que el convenio entre 
ISSS- MSPAS se encuentra vigente 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo regulado en el 
Art. 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Informac ión 
Pública, RESU ELVE : 

Hágase del conocimiento de la solicitante la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




